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MUNTCIPALIDAD PROVTNCTAL DE LORETO-NAUTA

-AÑO DE LA RECITPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA
PERUANA"
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DECRETO DE ALCALDÍA NO OO9.2O25.A.MPL-N.

Nauta, 05 de mayo de 2025.

VISTO; el Memorando No O9O-2O25-A-MPL-N del 28 de
abril2025, Pot el cual se d¡spone la delegación de atribuciones políticas
del Titular del Pliego de esta Corporación Edil a la Sra ADELAIDA
PIZARRO MANUYAMA, Regidora hábil, en ausencia del alcalde de la
Municipalidad Provincial de Loreto Nauta, Señor, JOSÉ DANIEL
SABOYA MAYANCHI;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando del Visto, el Alcalde Señor.
JOSE DANIEL SABOYA MAYANCHI, Alcalde de la Municipalidad
Provincial de Loreto Nauta, dispuso la Delegación de las atribuciones
políticas a la Sra ADELAIDA PIZARRO MANUYAMA, Regidora hábil
de esta Comuna, por los motivos que se describe en el mismo;

Que, el encargo referido en el considerando precedente se
efectúa con la finalidad de garantizar el normal funcionamiento de la
Institución y en cumplimiento de la normatividad vigente dado que el
Señor AIcalde, a efectos de participar en una Reunión con et
Gobernador Regional con respecto sobre el tema de ayuda
humanitaria por inundacióu'r en la provincia de loreto;

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades,
indica, lo siguiente: "los Gobietnos Locales, oozan de autonomía
política. económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la constitución Política del perú
establece para las Municioalidades radica en la facultad de
eiercer actos de gobierno. administrativos y de administración
con suieción al ordenamiento iurídico", actos que realizará el
titular del Pliego en la ciudad de rquitos desde el o5 al o7 de mayo
del año en curso, con la finalidad de conseguir beneficios que ayuden
al desarrollo de la población del Nauta.
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de Loreto Nauta, aprobado mediante Ordenanza Municipal No 024-
2O24-CM-MPL-N, de fecha 19 de noviembre del año 2024, en su
numeral 20o establece que... "el Alcalde delega sus atribuciones
políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente
Municipal vía acto resolutivo de
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LORETO-NAUTA

Encargatura; también señalados en la Ley No 27972- Ley orgánica de
Municipalidades, mediante Decreto de Alcaldía, y por Resoluciones
de AIcaldía resuelve los asuntos adminístrativos a su cargo", como es
el presente documento, delegando funciones políticas a su primer
regidor de conformidad con lo establecido en la ley y en dicho
reglamento.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo
20o, (Atribuciones del Alcalde), numeral 20) de la Ley No 27972 * Ley
orgánica de Municipalidades, refiere que... "Delesar sus atribuciones
oolíticas en un reoidor hábil y las administrativas en el Gerente
Municipali motivo por el cual se encarga el Despacho de Alcaldía, al
sra Regidor (a) ADELATDA PrzARRo MANUYAMA, delegando ras
atribuciones políticas que competen a esta alcaldía, desde el o5 y 07
de mayo del año en curso, de conformídad con lo establecído en el
Memorando No o9o-2o25-A-MPL-N, que se le entregó el día o5
de mayo de! 2025, en la cual se le exhorta, responsabiridad,
prestancia y cumplimiento conforme a lo estipulado a la Ley y
Reglamento antes mencionados, contándose con las visaciones
correspondientes de la Gerencia Municipal, Oficina General de Asesoría
Jurídica y oficina General de Atención al ciudadano y Gestión
Documental.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR IAS ATRIBUCIONE5
POLITICAS del Titular del Pliego de la Munícipalidad Provincial de
Loreto Nauta a la sra. ADELATDA PrzARRo MANUYAMA, Regidor
hábil, desde el o5 al 07 de mayo del 2o25; en concordancia con el
Memorando No O9O -2O25-A-MPL-N/ que se Ie entregó el
o5.o5.202s.

ARTÍCULo SEGUNDo.- ENCARGUESE a Ia oficina
General de Atención al ciudadano y Gestión Documental, dar a conocer
a las instancias pertinentes la presente norma y a la oficina de
Tecnología de la rnformación y la publicación de la misma en la
página web de esta Municipalidad Provincial de Loreto Nauta.

Re ístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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IVI unicipalidad Provincial
de Loreto Nauta

: STa. ADELAIDA PIZARRO MANUYAMA
Regidora MPL-N.

ASUNTO ; Delegación de funciones políticas.

FECHA Nauta, 28 de abril del 2025

Atentamente,

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 20o,.nu-meral 20) de la Ley No27972-Ley orgánic.a de Nunicipálidades, oéteió-l- usted funciones potíticas delDespacho de Alcaldía el día lunes os,, áarielóu ,'miércotei-oz ¿. mayo delpresente año, en razón a ra ausencia dá.iilr¡li. *r'motivo de víaje a ra ciudad deIquitos a afectos de participar en una REUNróN cóÑ rl coBERNADoR REGToNALCON RESPECTO SOBRE EL TEMA DE AYUDA HUMAÑITARIA POR INUNDACIONEN LA PRovrNcrA DE LoRETo NAUTA. l-, ptétántu detegación de funcionescomprende el de asistir a las actívidades p.t5.ór*.s programadas durante laausencia del suscríto.

Se le exhorta, responsabilidad, prestancia y cumplimiento conforme alo establecído en la reseñada Ley, que para el caso amerita.
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